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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

4280	 Orden de 8 de septiembre de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por 
la que se convocan pruebas selectivas de acceso libre para 
cubrir 11 plazas del Cuerpo Técnico, escala de Diplomados de 
Salud Pública, opción Fisioterapia de la Administración Pública 
Regional (código BFS03L24-4).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto n.º 439/2023, de 21 de 
diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo público de la Administración 
Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2023 (Boletín Oficial de la 
Región de Murcia de 27 de diciembre de 2023) y con el Decreto n.º 328/2024, 
de 19 de diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo público de la 
Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2024 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia de 27 de diciembre de 2024), con el fin 
de atender las necesidades de personal de la Administración Regional y en uso 
de las competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Técnico, Escala de 
Diplomados de Salud Pública, Opción Fisioterapia de la Administración Pública 
Regional.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web 
con la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón de 
Anuncios del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina Corporativa de 
Atención al Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de 
Murcia).

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Acuerdo de 
la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 11 de noviembre de 2024, 
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sobre selección de personal temporal y provisión de puestos de trabajo por 
promoción interna temporal de la administración Pública Regional, ratificado por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de 
enero de 2025), en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, por el que se regula la 
composición, designación y funcionamiento de los tribunales calificadores de las 
pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional (BORM de 11 de 
febrero), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales sobre 
el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales Calificadores 
de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, publicado por 
Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública (BORM de 26 de octubre), en el Decreto 
n.º 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos de trabajo 
de personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración Pública 
de la Región de Murcia (BORM de 4 de junio), por las presentes bases específicas 
y, en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que regirán 
las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la 
Administración Regional (BORM de 26 de junio).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas

1. Normas Generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre, por el sistema de 
oposición, para cubrir 11 plazas del Cuerpo Técnico, Escala de Diplomados 
de Salud Pública, Opción Fisioterapia de la Administración Pública Regional, 
derivadas de: 

•	 6 Plazas del Decreto n.º 439/2023, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueba la oferta de empleo público de la Administración Pública de la Región de 
Murcia correspondiente al año 2023. De éstas, 1 plaza se reserva para el turno de 
personas con discapacidad.

•	 5 Plazas del Decreto n.º 328/2024, de 19 de diciembre, por el que se 
aprueba la oferta de empleo público de la Administración Pública de la Región de 
Murcia correspondiente al año 2024. De éstas, 1 plaza se reserva para el turno de 
personas con discapacidad.

1.2.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:
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- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de personas 
trabajadoras. 

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión de la titulación de Diplomatura en Fisioterapia o Grado en 
Fisioterapia. o en condiciones de obtenerla por haber abonado los derechos para 
su expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.3.- Con carácter previo a la publicación de la lista definitiva de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros de la Unión Europea o de estados extracomunitarios cuya lengua oficial 
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en 
español para personas extranjeras expedido por las escuelas oficiales de idiomas. 

También estarán exentas de realizar dicha prueba, las personas extranjeras 
que acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública 
española durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en 
alguna convocatoria anterior y las que hayan obtenido una titulación académica 
española.

2.4.- Para poder participar en el turno de discapacidad las personas 
aspirantes deben tener reconocida una discapacidad igual o superior al 33%, 
cuyas limitaciones sean compatibles con las funciones a desempeñar, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 93/2011, de 27 de mayo,citado 
anteriormente.

3. Solicitudes. 

3.1- La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la 
base general tercera, apartado 2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, no siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 
de dicha base.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
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selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

No será válida la presentación de documentos por otro medio que no sea a 
través de los enlaces descritos en la convocatoria.

3.2.- El personal participante en esta convocatoria, deberá presentar 
su solicitud a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, apartado Registro y Guía de 
Procedimientos y Servicios - procedimiento 2120 “Pruebas selectivas y listas de 
espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios” - (Sede 
electrónica de la Administración Pública de la C.A.R.M. - Pruebas Selectivas y 
Listas de Espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios 
(carm.es). )

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de certificados 
emitidos por alguna de las Entidades Certificadoras reconocidas por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que pueden consultarse en 
la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/
CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran el de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado electrónico de autenticación y 
firma electrónica incluido en el chip del DNI o Documento Nacional de Identidad 
Electrónico, y a través del sistema Cl@ve, para identificarse al inicio del trámite y 
firmar electrónicamente su solicitud al final del proceso.

El indicado formulario le guiará en el proceso, finalizando el mismo con la 
presentación de la instancia, tras haber firmado la misma y generando la carta de 
pago o tras haber abonado la tasa. 

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, y se regirán 
por la fecha y hora oficial de la sede electrónica de acceso.

3.4.- El abono de la tasa correspondiente, en su caso, se hará dentro 
del plazo de presentación de solicitudes. La tasa se le generará mediante 
autoliquidación durante el proceso de cumplimentación de la solicitud, la cual le 
indicará el importe a abonar.

El abono se podrá realizar:

-	 Mediante pago telemático, a través de los servicios de banca electrónica 
de las entidades colaboradoras o por ingreso en las mismas generándose la carta 
de pago. 

-	 Mediante tarjeta de crédito o débito a través de la pasarela de pagos de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.
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b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

En el caso de exención del pago de tasas, la Administración podrá comprobar 
las condiciones contempladas en los apartados a) y b) anteriores mediante la 
plataforma de interoperabilidad, siempre que resulte accesible por este medio; 
en caso contrario y para los apartados c) y d), podrá ser requerida, en cualquier 
momento, la documentación que se indica a continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por la Unidad de valoración del Instituto Murciano de Acción 
Social (en adelante IMAS) u órgano análogo competente de la Administración 
General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, se 
acreditará mediante el título, carné o certificado de familia numerosa de categoría 
especial. 

c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad 
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.5.- Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias 
formarán parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo 
que en el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar 
parte de la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el 
número de teléfono móvil y/o correo electrónico.

Si la convocatoria incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para 
que se marquen las casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si 
en la solicitud no aparecen esas casillas habilitadas es que la lista de espera no 
contempla zonas. 

3.6.- Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios 
para la realización de cualquiera de los ejercicios deberán aportar informe 
emitido por la Unidad de valoración del IMAS u órgano análogo competente de 
la Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas donde se 
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especifique el porcentaje de discapacidad y la adaptación de tiempo y/o medios 
materiales que precisan para la realización de la prueba. 

3.7.- Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, 
en donde el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y 
expresamente pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán 
aportar durante el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General 
competente en materia de función pública, una certificación expedida por la 
autoridad religiosa que corresponda, de su pertenencia a la confesión religiosa 
que profesen, así como indicar el día de la semana en el que no pueden realizar 
la citada prueba. 

Así mismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

3.8.- Tanto el informe de adaptación de medios como el certificado de 
pertenecer a una confesión religiosa deberán aportarlo a través, bien del enlace 
“Certificado de confesión religiosa”, bien del enlace “Informe de adaptación 
de tiempo y medios”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

4. Admisión de las personas aspirantes.

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la Orden declarando 
aprobada la correspondiente lista de admitidos y excluidos, para subsanar el 
defecto que motivara su exclusión u omisión. Asimismo las personas aspirantes 
que lo deseen podrán, en dicho plazo, modificar su instancia en relación con su 
petición de formar parte o no de la Lista de Espera.

Dichas subsanaciones deberán presentarlas a través del enlace “Escrito de 
subsanación”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este procedimiento” 
de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que se encuentra 
en la pestaña “Presentación solicitudes” o bien pinchando en el siguiente enlace 
Trámites Genéricos (carm.es).

Aquellos aspirantes que no subsanen su exclusión u omisión en el plazo 
establecido para ello, se considerarán excluidos del proceso selectivo. 

5. Tribunal.

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres vocales (primero, segundo y tercero), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes, y cuya composición será 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
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40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General competente en materia de función pública, 
avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia. 

6. Fase de oposición.

6.1.- El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 27 
de abril de 2016 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la 
que se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas selectivas 
para acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y 
Técnicos Auxiliares de la Administración Publica Regional (BORM de 17 de mayo 
de 2016).

El programa de materias específicas es el establecido en la Orden de 27 de 
enero 2014, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se aprueba el 
programa de materias específicas de las pruebas selectivas para ingreso en la 
Administración Pública Regional en el Cuerpo Técnico, Escala de Diplomados de 
Salud Pública, opción Fisioterapia (BORM nº 25 de 31 de enero de 2014).

Las referencias normativas contenidas en la Orden que aprueba el programa, 
se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la realización de 
los correspondientes ejercicios.

6.2.- Los ejercicios que han de regir el proceso selectivo son los establecidos 
en la Orden de 14 de febrero de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se aprueban los ejercicios 
de las pruebas selectivas para acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, 
de Técnicos Especialistas y de Técnicos Auxiliares de la Administración Pública 
Regional, para el turno de acceso libre. (BORM de 20 de febrero de 2025).

6.3.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.4.- La actuación de las personas opositoras se iniciará por orden alfabético, 
comenzando por la letra “U”.

6.5.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una puntuación 
igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, quedarán exentas 
de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso libre siguiente, 
computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, siempre y cuando 
sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El tiempo entre la 
convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente indicada y la 
inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar desde la fecha 
de publicación de la presente convocatoria, conforme lo establecido en la base 
general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.
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6.6.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes 
de enero de 2026, determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que 
apruebe la lista de personas admitidas y excluidas.

6.7.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

7. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

7.1.- La Resolución de Seleccionados así como la relación complementaria de 
personas aprobadas se regirán por lo establecido en las bases generales octava, 
novena y décima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

7.2.- Una vez finalizada la fase de oposición a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal hará pública en la Dirección General competente en materia 
de función pública, Resolución conteniendo la relación de personas que, con el 
límite del número de plazas convocadas, hayan superado las pruebas y resulten 
seleccionadas.

Esta Resolución, se elevará por el Tribunal al Consejero competente en 
materia de función pública en el plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir 
de su publicación.

7.3.- Una vez seleccionadas las personas aspirantes tras la superación del 
proceso selectivo deberán acceder, para el nombramiento y toma de posesión, a 
través de la sede electrónica de la CARM al procedimiento 1268, “Nombramiento 
y toma de posesión de personal funcionario de carrera en la Administración 
Pública de la Región de Murcia (excepto personal docente)”, en el plazo máximo 
de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a aquel en que se hace pública 
la Resolución de seleccionados. El indicado procedimiento le guiará en el proceso 
hasta su cumplimentación.

8. Período de prácticas y acción formativa.

8.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden de 
nombramiento como personal funcionario de carrera podrá recoger la necesidad 
de que los mismos realicen la acción formativa que determine la Escuela de 
Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia, la 
cual se encargará de su organización.

9. Lista de espera.

9.1. Derivada de este proceso selectivo se constituirá una lista de espera 
para la selección del personal interino del Cuerpo objeto de la convocatoria que 
se regirá por lo dispuesto en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración 
y Servicios de 11 de noviembre de 2024, sobre selección de personal temporal 
y provisión de puestos de trabajo por promoción interna temporal de la 
administración Pública Regional, ratificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de enero de 2025).

9.2. Para poder formar parte de la lista de espera referida será necesario 
haberlo solicitado en la instancia de presentación a las pruebas selectivas y 
presentarse al primer ejercicio de la fase de oposición, sin que sea necesario 
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obtener una puntuación mínima. La no presentación a dicho ejercicio supondrá la 
no inclusión en la lista de espera derivada del proceso selectivo correspondiente. 

9.3. Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

9.4. El orden en la lista de espera de las personas aspirantes se ajustará al 
siguiente baremo, sin que la puntuación total pueda superar los 100 puntos.

Los méritos no deberán ser aportados por las personas solicitantes y su 
valoración se realizará de oficio por la Dirección General competente en materia 
de función pública, de conformidad con los datos que constan en el Registro 
General de Personal y en el Servicio de Selección: 

a) Calificación obtenida en la fase de oposición (máximo 40 puntos): 

La calificación obtenida en los ejercicios de la fase de oposición se valorará 
de modo proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en 
la fase de oposición y la obtenida por el aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos. 

La valoración de las puntuaciones obtenidas por el ejercicio realizado 
se efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los 
ejercicios de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya 
presentado en las tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u 
Opción objeto de la convocatoria, incluida aquella de la que derive esta lista de 
espera. 

b) Experiencia por servicios prestados en la Administración Pública Regional 
(máximo 60 puntos). 

Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria, o en categorías estatutarias 
o profesionales asimiladas de personal laboral.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento. 

Los servicios se valorarán a razón de 3 puntos por año completo o 0,25 por 
mes o fracción de 30 días.

9.5. En caso de empate se resolverá de acuerdo con el siguiente orden de 
prioridad: 

a) Mayor puntuación obtenida en el mérito de calificación obtenida en la fase 
de oposición.

b) Mayor antigüedad en la Administración Pública Regional sin límite temporal 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo o de violencia de género. 

d) Sexo infrarrepresentado acordado en el Plan de Igualdad donde debe 
aplicarse únicamente en favor de la mujer y no del hombre cuando el sexo 
femenino estuviera infrarrepresentado dentro del colectivo de personas que 
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formen parte del cuerpo o escala objeto de la correspondiente selección de 
conformidad con los datos del diagnóstico del referido Plan.

e) Sorteo efectuado en sesión pública, que se realizará con las letras del 
abecedario extrayendo una al azar que determinará el orden de los aspirantes.

9.6. Constitución de la lista de Espera. 

La Dirección General competente en materia de función pública, hará 
pública la Resolución provisional conteniendo la valoración de los méritos de los 
aspirantes.

Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 5 días 
hábiles, a través del enlace “Escrito de reclamación al Tribunal de la valoración de 
méritos LISTA DE ESPERA”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

Vistas las reclamaciones se dictará Resolución definitiva de la valoración 
efectuada.

9.7. Entrada en vigor de las listas de espera. 

El Consejero competente en materia de Función Pública, en el plazo de 30 
días hábiles a partir de la publicación de la Resolución a que se refiere el apartado 
anterior, dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de espera así 
constituida y derogando la anteriormente vigente.

9.8. Gestión de listas de espera. 

Las Listas de espera constituidas se regirán, en lo que le resulte de aplicación, 
por las disposiciones contenidas en la normativa regional que regula la selección 
de personal interino y laboral temporal.

10. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo ante 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados 
a partir del día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de 
Murcia”.

Murcia, a 8 de septiembre de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

4281	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que se resuelve con carácter definitivo el concurso 
de traslados abierto y permanente, para la provisión de plazas 
en el Servicio Murciano de Salud, ciclo inicial de implantación, de 
la categoría Facultativo Sanitario Especialista, opción Medicina 
del Trabajo, convocado mediante Resolución de 8 de noviembre 
de 2024 del mismo órgano (BORM n.º 271, de 21 de noviembre).

Primero.- Por Resolución de 8 de noviembre de 2024 (BORM n.º 271, de 
21 de noviembre), de la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, se 
convocó concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de plazas 
de la categoría Facultativo Sanitario Especialista, opción Medicina del Trabajo del 
Servicio Murciano de Salud.

La base decimoprimera de dicha convocatoria establece que la resolución de 
este concurso se ajustará a lo regulado en la base decimoprimera del Acuerdo de 
21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia (BORM n.º 
85, de 13 de abril de 2024) modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 
17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre), y por lo previsto en 
la convocatoria.

Segundo.- Por Resolución de 26 de febrero de 2025, de la Directora Gerente 
del Servicio Murciano de Salud, se designó la Comisión de Valoración encargada 
de evaluar los méritos de los aspirantes admitidos en este concurso de traslados.

Tercero.- Con fecha 3 de abril de 2025, la Comisión de Valoración dictó 
Resolución que aprobó el listado provisional de puntuación y adjudicación 
de destinos, del ciclo inicial de implantación, que fue publicada en el Portal 
MURCIASALUD. Contra la misma cabía formular reclamaciones en el plazo de diez 
días, contados desde el día siguiente a su publicación.

Cuarto.- Transcurrido el plazo de reclamaciones y resueltas, la Comisión de 
Valoración, por Resolución de 5 de mayo de 2025, aprobó el listado definitivo 
de puntuación y adjudicación de destinos en el ciclo inicial de implantación, 
que fue publicada en el Portal MURCIASALUD el 6 de mayo de 2025. Contra la 
misma cabía interponer recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio 
Murciano de Salud. 

Una vez resueltos los recursos de alzada interpuestos corresponde a la 
Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud dictar la resolución por la que 
se resuelve con carácter definitivo el concurso de traslados abierto y permanente, 
ciclo inicial de implantación, de la categoría Facultativo Sanitario Especialista, 
opción Medicina del Trabajo, del Servicio Murciano de Salud. 

A la vista de lo expuesto, en uso de las competencias atribuidas por el 
artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, por el que establece la 
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estructura y funciones de los órganos de participación, administración y gestión 
del Servicio Murciano de Salud, 

Resuelvo

Primero.- Resolver con carácter definitivo el concurso de traslados abierto 
y permanente, ciclo inicial de implantación, para la provisión de plazas de la 
categoría Facultativo Sanitario Especialista, opción Medicina del Trabajo, del 
Servicio Murciano de Salud convocado por la Resolución de 8 de noviembre de 
2024 (BORM n.º 271, de 21 de noviembre). 

A tal efecto, en el Anexo I se hace constar el listado definitivo de aspirantes 
que han obtenido plaza con indicación de la puntuación alcanzada. 

Asimismo, en el Anexo II se relaciona a los aspirantes a los que no se ha 
adjudicado plaza. 

Segundo.- Los destinos adjudicados son irrenunciables, salvo que la 
renuncia venga motivada por la obtención de plaza en virtud de la resolución de 
un procedimiento de movilidad convocado por otra Administración Pública.

Tercero.- El plazo de toma de posesión será el establecido en la base 
decimosegunda de la convocatoria. Dicho plazo se iniciará el día siguiente al 
del cese, que tendrá lugar, en todo caso, el día siguiente al de la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en el Portal MURCIASALUD, en la 
siguiente dirección web https://www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-
empleo/concursos-de-traslados-del-sms de la resolución por la que se resuelva 
definitivamente el concurso de traslados. 

Cuarto.- De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 
decimocuarta, apartado 5, de la Ley 4/2023, de 28 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 
2024, no serán retribuidos los días comprendidos en el plazo posesorio en el que 
no se efectúe la prestación efectiva de los servicios. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia, en la forma prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa. 

Murcia, a 3 de septiembre 2025.—La Directora Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, Isabel Ayala Vigueras.
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ANEXO I 

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES CON PLAZA 

Categoría/opción: FACULTATIVO SANITARIO ESPECIALISTA / MEDICINA 
DEL TRABAJO 

 

Orden  Puntos  DNI/NIE  Apellidos, nombre  Plaza obtenida 

1  216.95  ***3004**  MARTINEZ NICOLAS, MARIA DEL 
PILAR 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS / SS.CC. 

2  191.2  ***2181**  MARTINEZ‐CARRASCO PLEITE, 
CRISTINA 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS / ÁREA VI 

3  169.35  ***3818**  CARBAJO RODRÍGUEZ, HILARIO ANTONIO 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS / ÁREA IX 
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ANEXO II 

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES SIN PLAZA 

Categoría/opción:  FACULTATIVO SANITARIO ESPECIALISTA / MEDICINA 
DEL TRABAJO 

 

 

SIN ASPIRANTES 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

4282	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que se resuelve con carácter definitivo el concurso 
de traslados abierto y permanente, para la provisión de plazas 
en el Servicio Murciano de Salud, ciclo inicial de implantación, de 
la categoría Facultativo Sanitario Especialista, opción Medicina 
Nuclear, convocado mediante Resolución de 8 de noviembre de 
2024 del mismo órgano (BORM n.º 271, de 21 de noviembre).

Primero.- Por Resolución de 8 de noviembre de 2024 (BORM n.º 271, de 
21 de noviembre), de la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, se 
convocó concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de plazas 
de la categoría Facultativo Sanitario Especialista, opción Medicina Nuclear del 
Servicio Murciano de Salud.

La base decimoprimera de dicha convocatoria establece que la resolución de 
este concurso se ajustará a lo regulado en la base decimoprimera del Acuerdo de 
21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia (BORM n.º 
85, de 13 de abril de 2024) modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 
17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre), y por lo previsto en 
la convocatoria.

Segundo.- Por Resolución de 26 de febrero de 2025, de la Directora Gerente 
del Servicio Murciano de Salud, se designó la Comisión de Valoración encargada 
de evaluar los méritos de los aspirantes admitidos en este concurso de traslados.

Tercero.- Con fecha 3 de abril de 2025, la Comisión de Valoración dictó 
Resolución que aprobó el listado provisional de puntuación y adjudicación 
de destinos, del ciclo inicial de implantación, que fue publicada en el Portal 
MURCIASALUD. Contra la misma cabía formular reclamaciones en el plazo de diez 
días, contados desde el día siguiente a su publicación.

Cuarto.- Transcurrido el plazo de reclamaciones y resueltas, la Comisión de 
Valoración, por Resolución de 5 de mayo de 2025, aprobó el listado definitivo 
de puntuación y adjudicación de destinos en el ciclo inicial de implantación, 
que fue publicada en el Portal MURCIASALUD el 6 de mayo de 2025. Contra la 
misma cabía interponer recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio 
Murciano de Salud. 

Una vez resueltos los recursos de alzada interpuestos corresponde a la 
Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud dictar la resolución por la que 
se resuelve con carácter definitivo el concurso de traslados abierto y permanente, 
ciclo inicial de implantación, de la categoría Facultativo Sanitario Especialista, 
opción Medicina Nuclear, del Servicio Murciano de Salud. 

A la vista de lo expuesto, en uso de las competencias atribuidas por el 
artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, por el que establece la 
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estructura y funciones de los órganos de participación, administración y gestión 
del Servicio Murciano de Salud, 

Resuelvo

Primero.- Resolver con carácter definitivo el concurso de traslados abierto 
y permanente, ciclo inicial de implantación, para la provisión de plazas de la 
categoría Facultativo Sanitario Especialista, opción Medicina Nuclear, del Servicio 
Murciano de Salud convocado por la Resolución de 8 de noviembre de 2024 
(BORM n.º 271, de 21 de noviembre). 

A tal efecto, en el Anexo I se hace constar el listado definitivo de aspirantes 
que han obtenido plaza con indicación de la puntuación alcanzada. 

Asimismo, en el Anexo II se relaciona a los aspirantes a los que no se ha 
adjudicado plaza. 

Segundo.- Los destinos adjudicados son irrenunciables, salvo que la 
renuncia venga motivada por la obtención de plaza en virtud de la resolución de 
un procedimiento de movilidad convocado por otra Administración Pública.

Tercero.- El plazo de toma de posesión será el establecido en la base 
decimosegunda de la convocatoria. Dicho plazo se iniciará el día siguiente al 
del cese, que tendrá lugar, en todo caso, el día siguiente al de la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en el Portal MURCIASALUD, en la 
siguiente dirección web https://www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-
empleo/concursos-de-traslados-del-sms de la resolución por la que se resuelva 
definitivamente el concurso de traslados. 

Cuarto.- De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 
decimocuarta, apartado 5, de la Ley 4/2023, de 28 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 
2024, no serán retribuidos los días comprendidos en el plazo posesorio en el que 
no se efectúe la prestación efectiva de los servicios. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia, en la forma prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa. 

Murcia, a 3 de septiembre de 2025.—La Directora Gerente del Servicio 
Murciano de Salud, Isabel Ayala Vigueras.
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ANEXO I 

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES CON PLAZA 

Categoría/opción: FACULTATIVO SANITARIO ESPECIALISTA / MEDICINA 
NUCLEAR 

 

 

Orden  Puntos  DNI/NIE  Apellidos, nombre  Plaza obtenida 

1  221.75  ***3694**  MOHAMED SALEM, LAROUSSI  H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 

2  189.2  ***0290**  HERNANDEZ MARTINEZ, ANA CRISTINA  H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NPE: A-150925-4282



Página 23317Número 213	 Lunes, 15 de septiembre de 2025

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

 
ANEXO II 

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES SIN PLAZA 

Categoría/opción:  FACULTATIVO SANITARIO ESPECIALISTA / MEDICINA 
NUCLEAR 

 

 

SIN ASPIRANTES 

 

 

 

 

NPE: A-150925-4282



Página 23318Número 213	 Lunes, 15 de septiembre de 2025

I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital
Agencia Tributaria de la Región de Murcia

4283	 Resolución de 10 de septiembre de 2025 de la Dirección de 
la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, por la que se 
publica la Adenda de modificación y prórroga al convenio entre 
la Secretaría de Estado de Hacienda (Dirección General del 
Catastro) y la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, para el 
intercambio de información sobre el mercado inmobiliario y la 
coordinación de actuaciones relativas al valor de referencia.

Vista la Adenda de modificación y prórroga al Convenio entre la Secretaría 
de Estado de Hacienda (Dirección General del Catastro) y la Agencia Tributaria 
de la Región de Murcia, para el intercambio de información sobre el mercado 
inmobiliario y la coordinación de actuaciones relativas al valor de referencia 
suscrita en fecha 9 de septiembre de 2025.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como en el artículo 14 
del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de 
Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia,

Resuelvo

Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” la Adenda de 
modificación y prórroga al Convenio entre la Secretaría de Estado de Hacienda 
(Dirección General del Catastro) y la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, 
para el intercambio de información sobre el mercado inmobiliario y la coordinación 
de actuaciones relativas al valor de referencia suscrita el 9 de septiembre de 
2025.

Murcia, a 10 de septiembre de 2025.—El Titular de la Dirección de la Agencia 
Tributaria de la Región de Murcia, P.S., Sonia Carrillo Mármol (Orden de la 
Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital de 
30/10/2024).
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Adenda de modificación y prórroga al convenio entre la Secretaría 
de Estado de Hacienda (Dirección General del Catastro) y la Agencia 
Tributaria de la Región de Murcia, para el intercambio de información 

sobre el mercado inmobiliario y la coordinación de actuaciones relativas 
al valor de referencia

En Madrid y Murcia, a 9 de septiembre del año dos mil veinticinco.

De una parte:

D. Fernando de Aragón Amunárriz

Director General del Catastro, en virtud del Real Decreto 752/2016, de 30 
de diciembre (BOE n.º 316, de 31 de diciembre) en ejercicio de las competencias 
que tiene delegadas de conformidad con el artículo decimoctavo de la Orden 
HFP/1500/2021, de 29 de diciembre, de delegación de competencias y por la que 
se fijan los límites de las competencias de gestión presupuestaria y concesión de 
subvenciones y ayudas de los titulares de las Secretarías de Estado (BOE de 31 
de diciembre de 2021).

De otra parte:

D. Luis Alberto Marín González 

Presidente de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, en uso de 
las facultades que le confiere el artículo 32.2.d) de la Ley 14/2012, de 27 de 
diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de reordenación del sector 
público regional (BORM de 31 de diciembre de 2012 y BOE de 21 de febrero de 
2013), autorizado para este acto, mediante acuerdo del Consejo de Gobierno de 
fecha 24 de julio de 2025.

Exponen

Primero. El Presidente de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia y 
el Director General del Catastro firmaron el 22 de septiembre de 2021 un 
convenio para el intercambio de información sobre el mercado inmobiliario y la 
coordinación de actuaciones relativas al valor de referencia. Este convenio fue 
publicado en el Boletín Oficial del Estado del día 2 de octubre de 2021.

Segundo. La cláusula séptima del mencionado Convenio establece que 
“El presente Convenio se perfecciona el día de su firma y será inscrito en el 
Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector 
público estatal y publicado en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015.

De acuerdo con el artículo 49 h) de la mencionada Ley, la vigencia inicial 
del Convenio será de 4 años desde la fecha de su inscripción en el Registro 
Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público 
estatal, pudiéndose acordar su prórroga por un periodo máximo de cuatro años 
en cualquier momento anterior a la finalización del plazo de vigencia”.

Tercero. Durante el tiempo transcurrido desde la firma del Convenio se han 
producido modificaciones normativas y se han adaptado mejoras en materia de 
control y seguridad de los datos suministrados y de tratamiento de los datos 
de carácter personal que permiten un enunciado de las cláusulas del Convenio 
más adecuado a las normas vigentes, tanto europeas como nacionales, sobre 
protección de datos de carácter personal y sobre seguridad de la información, por 
lo que se introducen mediante la presente Adenda las modificaciones pertinentes.
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Cuarto. El Convenio se ha venido desarrollando a plena satisfacción de las 
partes y por ello es de interés continuar con el desarrollo del mismo.

Quinto. Antes de la finalización de su vigencia, las partes mediante la 
presente Adenda manifiestan su común voluntad de prorrogar la vigencia del 
Convenio suscrito en 2021.

Sexto. La Abogacía del Estado del Ministerio de Hacienda ha informado 
favorablemente la formalización de la presente Adenda en fecha 27 de mayo de 
2025.

Séptimo. De conformidad con la Orden PRA/1267/2017, de 21 de diciembre, 
por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de diciembre de 
2017, por el que se aprueban las instrucciones para la tramitación de convenios, 
se han emitido los correspondientes informes del Gabinete de la Secretaría de 
Estado de Presupuestos y Gastos, de fecha 3 de junio de 2025, y de la Dirección 
General de Cooperación Autonómica y Local (Secretaría General de Coordinación 
Territorial. Secretaría de Estado de Política Territorial) del Ministerio de Política 
Territorial y Memoria Democrática, de fecha 9 de junio de 2025.

Octavo. La Secretaría General Técnica del Ministerio de Hacienda ha 
autorizado en fecha 11 de junio de 2025 la suscripción de la presente Adenda, 
de conformidad con la Orden HFP/1500/2021, de 29 de diciembre, de delegación 
de competencias y por la que se fijan los límites de las competencias de gestión 
presupuestaria y concesión de subvenciones y ayudas de los titulares de las 
Secretarías de Estado.

En consecuencia, las partes intervinientes proceden a la formalización de la 
presente Adenda de acuerdo con las siguientes

Cláusulas

Primera. Modificación de la cláusula tercera del Convenio de 22 de 
septiembre de 2021.

Se modifica la cláusula tercera del Convenio, quedando redactada del 
siguiente modo:

“Tercera. Protección de datos de carácter personal.

Las partes manifiestan que conocen, cumplen y se someten de forma 
expresa a la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter 
personal, comprometiéndose a dar un uso debido a los datos de tal naturaleza 
que obtengan como consecuencia del desarrollo del presente Convenio. 

A tal fin cumplirán lo previsto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (en 
adelante, RGPD); en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (en adelante, LOPD); así 
como en las disposiciones que en materia de protección de datos se encuentren 
en vigor a la firma del mismo o que puedan estarlo durante su vigencia. 

En lo que respecta a los datos catastrales de carácter protegido, se 
respetará el régimen jurídico de acceso y protección de éstos, establecido en el 
texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2004, de 5 de marzo. 
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Los datos personales que se traten como consecuencia de la suscripción del 
presente Convenio son los imprescindibles para el cumplimiento de los fines del 
mismo, conservándose durante el tiempo estrictamente necesario para hacer 
efectivos dichos fines. 

La Ley 11/2021, de 9 de julio, de medidas de prevención y lucha contra el 
fraude fiscal, de transposición de la Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo, de 
12 de julio de 2016, por la que se establecen normas contra las prácticas de 
elusión fiscal que inciden directamente en el funcionamiento del mercado interior, 
de modificación de diversas normas tributarias y en materia de regulación del 
juego modificó los artículos relativos a la determinación de la base imponible del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, de manera que, desde la entrada 
en vigor de la citada Ley, la base imponible de estos impuestos, con relación 
a los bienes inmuebles, viene determinada por “el valor de referencia previsto 
en la normativa reguladora del catastro inmobiliario, a la fecha de devengo del 
impuesto”, previendo tanto el artículo 9 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones como el artículo 10 del Real Decreto 
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el que se aprueba el Texto refundido 
de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, un sistema de corrección, rectificación e impugnación de dicho 
valor de referencia que hace necesaria la emisión por la Dirección General del 
Catastro de un informe al respecto; siendo la citada normativa la que determina 
la obligación legal para el tratamiento de los datos derivados de la firma del 
presente Convenio, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 del RGPD y 
en el artículo 8 de la LOPD. 

Los datos que se intercambian entre las partes firmantes, que tienen la 
categorización de información con trascendencia tributaria, podrán consistir, 
entre otros, en los siguientes: 

−	 Valores de referencia de bienes inmuebles. 

−	 Datos de autoliquidaciones practicadas por rango de fechas. 

−	 Tasaciones, escrituras, fotografías o cualquier otra documentación que 
pueda aportar el interesado que manifieste su oposición al valor de referencia 
aprobado por la Dirección General del Catastro, necesario para que dicho Centro 
Directivo emita el correspondiente informe. En estos casos, la información cedida 
por parte de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia sólo podrá tener por 
destinatarios a los órganos de la Dirección General del Catastro que tengan 
atribuidas las funciones que justifican la cesión. En ningún caso podrán ser 
destinatarios órganos, organismos o entes que realicen funciones distintas de las 
descritas en la cláusula segunda del presente Convenio. Todo ello sin perjuicio de 
la estricta afectación de la información remitida por la Agencia a los fines que la 
justifican y para los que se solicita. En cualquier caso, el destinatario no podrá 
ceder a terceros la información remitida por la Agencia. 

La Administración cedente será la responsable de los tratamientos anteriores 
a la cesión de datos y la Administración cesionaria de los posteriores a dicha 
cesión. Por parte de la DG del Catastro el responsable del tratamiento a efectos 
del Reglamento General de Protección de Datos es la persona titular de la 
Dirección General. Por parte de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia el 
responsable del tratamiento a efectos del Reglamento General de Protección de 
Datos es el titular de la Dirección de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia.
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La Administración cesionaria será responsable respecto de la utilización que 
sus usuarios realicen de la información cedida, en especial de la proporcionalidad, 
adecuación y pertinencia de los datos a los que se acceda, así como de guardar la 
debida confidencialidad. 

La Administración cesionaria deberá garantizar que todos los usuarios 
autorizados para realizar consultas reciben acciones formativas y de 
concienciación en relación con los requisitos para poder hacer uso de estas 
consultas, y de buenas prácticas de seguridad para que estas consultas se 
realicen en unas condiciones adecuadas, evitando posibles incidencias de 
seguridad. 

El control y seguridad de los datos suministrados y el posterior tratamiento 
por cada Parte se regirá por lo dispuesto en la normativa vigente en cada 
momento en materia de protección de datos y seguridad de la información y, 
en particular, en el RGPD, en la LOPD, en el Real Decreto 311/2022, de 3 de 
mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad, y en la Política de 
Seguridad de la Información aprobada por la Dirección General del Catastro y la 
Agencia Tributaria de la Región de Murcia”.

Segunda. Prórroga de la vigencia del Convenio.

Es objeto de la presente cláusula la prórroga del Convenio suscrito entre la 
Secretaria de Estado de Hacienda (Dirección General del Catastro) y la Agencia 
Tributaria de la Región de Murcia para el intercambio de información sobre 
el mercado inmobiliario y la coordinación de actuaciones relativas al valor de 
referencia el 22 de septiembre de 2021, por un período de cuatro años.

Tercera. Eficacia y validez de la presente Adenda al Convenio.

La presente Adenda se perfecciona el día de su firma y resultará eficaz una 
vez inscrita en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de 
Cooperación del sector público estatal. Asimismo, será publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado», de conformidad con lo establecido en el artículo 48.8 de la 
Ley 40/2015.

Y en prueba de conformidad, suscriben la presente Adenda en ejemplar 
duplicado en el lugar y fecha anteriormente indicados.

El Director General del Catastro, Fernando de Aragón Amunárriz.—El 
Presidente de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, Luis Alberto Marín 
González.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca

4284	 Resolución de propuesta provisional de concesión de la ayuda 
destinada a la inversión en modernización y/o mejora de 
explotaciones agrarias, en el marco del Plan Estratégico de la 
PAC de España, período 2023-2027.

Vistas las solicitudes de concesión de las ayudas a la inversión en 
modernización y/o mejora de explotaciones agrarias (Intervención 6841.2), 
conforme a la Orden de 12 de julio de 2023, de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se establecen las bases reguladoras de 
las ayudas destinadas a la inversión en explotaciones agrarias, en el marco del 
Plan Estratégico de la Política Agraria Común, período 2023-2027 (BORM n.º 163, 
17/07/2023).

Vista la Orden de 12 de abril de 2024 por la que se modifica la Orden de 12 
de julio de 2023, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la 
que se establecen las bases reguladoras de las ayudas destinadas a la inversión 
en explotaciones agrarias, en el marco del Plan Estratégico de la Política Agraria 
Común, período 2023-2027 (BORM n.º 88, 17/04/2024).

Vista Orden de 30 de noviembre de 2023, de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se aprueba la convocatoria de las 
ayudas destinadas a la inversión en explotaciones agrarias, en el marco del 
Plan Estratégico de la Política Agraria Común de España, periodo 2023-2027, 
correspondientes a la anualidad 2023 (Extracto en BORM n.º 279, 02/12/2023).

Vista la Orden de 8 de marzo de 2024, de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca, por la que se modifica la Orden de 30 de noviembre de 2023, 
de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se aprueba la 
convocatoria de las ayudas destinadas a la inversión en explotaciones agrarias, en 
el marco del Plan Estratégico de la Política Agraria Común de España, periodo 2023-
2027, correspondiente a la anualidad 2023 (Extracto en BORM n.º 62, 14/03/2024).

Vista la Orden de 15 de mayo de 2024, de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca, por la que se modifica la Orden de 30 de noviembre de 2023, 
de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se aprueba 
la convocatoria de las ayudas destinadas a la inversión en explotaciones agrarias, 
en el marco del Plan Estratégico de la Política Agraria Común de España, periodo 
2023-2027, correspondiente a la anualidad 2023 (Extracto en BORM n.º 116, 
21/05/2024).

Vista Orden de 15 de julio de 2024, de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca, por la que se modifica la Orden de 30 de noviembre de 2023, 
de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se aprueba 
la convocatoria de las ayudas destinadas a la inversión en explotaciones agrarias, 
en el Marco del Plan Estratégico de la Política Agraria Común de España, periodo 
2023-2027, correspondiente a la anualidad 2023 (Extracto en BORM n.º 166, 
18/07/2024).
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Vista la Orden de 18 de junio de 2025, de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca, por la que se modifica la Orden de 30 de noviembre de 2023, 
de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se aprueba 
la convocatoria de las ayudas destinadas a la inversión en explotaciones agrarias, 
en el marco del Plan Estratégico de la Política Agraria Común de España, periodo 
2023-2027, correspondiente a la anualidad 2023 (Extracto en BORM n.º 140, 
20/06/2025).

Visto que en los expedientes para los que se propone la concesión de ayuda 
consta toda la documentación requerida por la normativa de la Unión Europea, 
de la Administración del Estado y de la Comunidad Autónoma de aplicación a 
la gestión de estas ayudas, y que ésta acredita que las personas solicitantes 
cumplen con todos los requisitos para acceder a la subvención solicitada.

Realizadas todas las comprobaciones y controles administrativos citados en 
la normativa de aplicación, que se incorporan a cada uno de los expedientes, 
incluida la visita in situ.

Emitidos los informes de admisibilidad por personal técnico instructor, y el 
informe de evaluación de solicitudes por la Comisión designada, en cumplimiento 
del artículo 28.1 de la Orden de 12/07/2023, se procede a publicar la presente 
Resolución:

1. Aprobar el listado de resolución provisional, para los años e importes 
señalados, de las ayudas destinadas a la inversión en modernización y/o 
mejora de explotaciones agrarias, a los expedientes indicados en el Anexo 
1, correspondientes a las solicitudes que cumplen con todos los requisitos de 
admisibilidad, con el siguiente detalle:

Importe (€)
Intervención 2025 2026 TOTAL

6841.2—Inversión en modernización y/o mejora de explotaciones agrarias 0 6.887.855,73 6.887.855,73

Conforme al artículo 28.3 de la Orden de 12/07/2023, la presente propuesta 
no crea derecho alguno a favor de las personas beneficiarias propuestas, frente a 
la Administración, mientras no se haya notificado la resolución de concesión.

2. Desestimar las solicitudes indicadas en el Anexo 2, por insuficiencia de 
crédito.

3. Desestimar las solicitudes indicadas en el Anexo 3, por incumplimiento de 
requisitos, por los motivos indicados en el mismo.

4. De conformidad con el artículo 28.1 de la Orden de 12/07/2023, se 
concede a las personas interesadas un plazo de 10 días, a contar a partir del día 
siguiente a la publicación del presente anuncio, para presentar alegaciones.

Murcia, a 4 de septiembre de 2025.—La Directora General de Política Agraria 
Común, Ana García Anciones.
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IV. Administración Local

Calasparra

4285	 Lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as del 
proceso de provisión, mediante movilidad, de un puesto de 
Agente de Policía Local.

Lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as del proceso de 
provisión, mediante movilidad, de un puesto de Agente de Policía Local.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para la provisión, mediante 
el sistema de movilidad, de un puesto de Agente de Policía Local del Ayuntamiento 
de Calasparra, se ha dictado Resolución de Alcaldía núm. 1905-2025, de 1 de 
septiembre de 2025, por la que se resuelve: 

Primero.– Aprobar la siguiente lista provisional de los/as aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as en el proceso de provisión de un puesto de Agente 
de Policía Local del Ayuntamiento de Calasparra: 

Admitidos:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI
LÓPEZ MARTÍNEZ, DAVID ***1456**

Excluidos:

No hay ningún aspirante excluido.

Segundo.– Publicar la relación provisional de admitidos/a y excluidos/
as en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento https://sede.calasparra.regiondemurcia.es/

Tercero.– Los/as aspirantes que no figuren en la relación de admitidos/as ni 
en la de excluidos/as dispondrán de un plazo improrrogable de diez días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para formular reclamaciones o subsanar 
el defecto que haya motivado su exclusión, transcurrido el cual sin efectuarlo se 
producirá la caducidad del derecho y se le tendrá por desistido/a de su petición.

Si en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente resolución en el BORM, no se formulasen reclamaciones 
contra la lista provisional de admitidos y excluidos, la aprobación provisional 
quedará elevada a definitiva, sin necesidad de nueva publicación. En caso de 
existir reclamaciones, las mismas serán aceptadas o rechazadas en la resolución 
que apruebe la lista definitiva, la cual se publicará en la forma indicada en el 
párrafo anterior.

Cuarto.– Aprobar la composición de la Comisión de Valoración: 

- Presidente:

Titular: D. Miguel Ángel Martínez Navarro.

Suplente: Dña. María José Hernández García.

- Vocales: 

Vocal 1: Funcionario propuesto por la Consejería competente en materia 
de coordinación de policías locales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.
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Suplente: Funcionario propuesto por la Consejería competente en materia 
de coordinación de policías locales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

Vocal 2: D. César Reales Martínez.

Suplente: Dña. Prudencia Galipienso García.

Vocal 3: D. José Antonio Moya Sánchez.

Suplente: D. Blas Prieto Núñez.

- Secretario:

Titular: Dña. María Caballero Sánchez

Suplente: Dña. Carmela Santos Salvador.

Quinto.– Notificar la presente Resolución a los componentes de la Comisión 
de Valoración, para su conocimiento. 

A los efectos de su debida constitución, se les emplaza a las 09:00 horas 
del día 30 de septiembre de 2025, en la Sala de reuniones del Ayuntamiento 
de Calasparra. Una vez constituida la comisión de valoración, se convoca a sus 
miembros para la valoración de los méritos.

Sexto.– Convocar a los aspirantes para la realización de la entrevista 
personal, que se celebrará a las 12:00 horas del día 30 de septiembre de 2025 
en la Sala de reuniones del Ayuntamiento de Calasparra, planta 1.ª, sito en Plaza 
Corredera, n.º 27 de esta localidad.

Los aspirantes deberán acudir provistos del Documento Nacional de 
Identidad.

Calasparra, a 1 de septiembre de 2025.—La Alcaldesa-Presidenta, Teresa 
García Sánchez.
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Ceutí

4286	 Bajas de oficio padrón de habitantes. Resolución de Alcaldía 
n.º 719/2025.

Dando cumplimiento a lo prevenido en el artículo 72 del Real Decreto 
1690/1986 de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Población 
y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, una vez comprobados los 
informes emitidos por la Policía Local en los que se pone de manifiesto que los 
habitantes abajo relacionados no cumplen con los requisitos mínimos (residencia 
habitual) del artículo 54 de dicho reglamento, y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local,

Resuelvo

Primero. Iniciar expediente de baja de oficio por la inscripción indebida en el 
padrón municipal de los siguientes habitantes:

     NOMBRE Y APELLIDOS				   DNI/NIE/PASAPORTE

·	 ABDELALI ATIQ					    xx9047xxx

·	 ABDELGHANI ZAATAME				   xx1139xxx

·	 ABDELJALIL LOUDY				    xx7416xxx

·	 ABDELKADER CHAOUNI				   xx1077xxx

·	 ABDELMAJID LOUAIDI				    xx4953xxx

·	 ABDELOUAHEB SABRI				    xx4424xxx

·	 ABELGHAFOU R MESKINI			   xx9581xxx

·	 ADRIAN CUESTA SANTIAGO			   xx7949xxx

·	 ADRIAN IONUT PARASCHIV			   xx8672xxx

·	 ALEJANDRO AZNAR LLORET			   xx5106xxx

·	 ALLAN DAVID ROJAS GALINDEZ		  xx8977xx

·	 ANTONIO GUEVARA HERNANDEZ		  xx5067xxx

·	 ARMANDO JOSE OSEJO PAVON			  xx3730xxx

·	 AYOUB ED DAMI				    xx0726xxx

·	 AZEDDINE HAOUATE				    xx4302xxx

·	 AZEDDINE ZAIDANE				    xx1969xxx

·	 BILAL EL BAKKALI				    xx2570xxx

·	 BLANCA MARIA GAVILANEZ GARCIA		  xx2779xxx

·	 BRAHIM EZ ZAOUI				    xx0719xxx

·	 BRAHIM JABRANE				    xx4074xxx

·	 CARLA FRENYERI ONOFRE			   xx3084xx

·	 CARLIXTA MEJIA CRUZ DE SCHEPULL		  xx3554xxx

·	 CHERKAOUIA DAHHAOUI			   xx5078xxx

·	 CLAUDIA NURY GOMEZ MUÑOZ			  xx4672xxx
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·	 CONCHA MARIA ENRIQUEZ RUIZ		  xx7527xxx

·	 CORINA NAE					     xx7761xxx

·	 DAMIANO BENEDETTI				    xx5097xxx

·	 DARWIN JAVIER MUÑOZ MUÑOZ		  xx3084xxx

·	 DENIS OSMAR BURGOS LOPEZ			  xx1704x

·	 DENNIS ANTONIO BURGOS ALVISO		  xx4194xxx

·	 DOLORES GARCIA GARCIA			   xx4159xxx

·	 DOUNIA ECH CHYGUERY			   xx2789xxx

·	 EL ARBI FARIS					     xx0366xxx

·	 EL HASSANE SOUIDI				    xx0527xxx

·	 ENCARNACION SANTIAGO SANTIAGO		  xx1400xxx

·	 FELICIDAD MUÑOZ RODRIGUEZ		  xx6606x

·	 FRANKLIN PATRICIO ANDRANGO HIDALGO	 xx5361xxx

·	 FRANKLIN PATRICIO ANDRANGO ORTEGA	 xx6909xxx

·	 FRANKLIN PEREZ MENDOZA			   xx4182xxx

·	 FREDDY JIMENEZ BENAVIDES			   xx0548xx

·	 HAMID ABIDI					     xx1210xxx

·	 HASSAN EL HASSAKI				    xx2921xxx

·	 HUGO ANTONIO BURGOS LOPEZ		  xx0354x

·	 ILYASS JABEUR					    xx8537xxx

·	 IREN PETER					     xx6023xxx

·	 ISABEL MARIA OTERO VILLAPLANA		  xx7931xxx

·	 ISMAIL LABBASSI				    xx4686xxx

·	 ISMAIL OUHSAINI				    xx3872xxx

·	 JALAL HASSANI					    xx3942xxx

·	 JAMAL RAHDAOUI				    xx8368xxx

·	 JANOS VARGA					     xx9606xxx

·	 JEAN MARCO ROJAS GRANADOS		  xx8017xx

·	 JESUS FERNANDEZ CARRILLO			   xx4483xxx

·	 JHOSTIN JAREF CHACON GARCIA		  xx6915xxx

·	 JOSE DAVID TOBON LOPEZ			   xx1882xx

·	 JOSE MANUEL PEREZ SANCHEZ			  xx4529xxx

·	 JOSE MARIA MIRA BERMEJO			   xx7538xxx

·	 JOSE MARIA MIRA ORTIZ			   xx5102xxx

·	 JUAN JOSE GONZALEZ				    xx7830xxx

·	 KAMAL AMEZIAN				    xx1818xxx

·	 KARINA GABRIELA IEZZI			   xx4344xxx

·	 KENIA CAMILA VILLARROEL ORTUÑO		  N/I

·	 KERLY ALEXANDRA GARCIA NARANJO		  xx5960xxx

·	 KOSTADIN APOSTOLOV				   xx7739xxx

·	 LEANY BERENICE SOTO AYBAR			  xx4498xxx

·	 LEONARDO DE LOS SANTOS DE LOS SANTOS	 xx6356x
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·	 LIVIU VALENTIN SASU				    xx5632xxx

·	 LORENA VERA SANCHEZ			   xx2857x

·	 LUIS ALBERTO ROLDAN GALLARDO		  xx4758xxx

·	 LUIS HUMBERTO REYES CANALES		  xx8387xxx

·	 MAHAMMAD ASHRAF				    xx9092xxx

·	 MANUEL MOHEDANO SANCHEZ			  xx0701xxx

·	 MARIA JOSE MUÑOZ QUITO			   xx9651xxx

·	 MARINA BELOUSOVA				    xx2845xxx

·	 MARINA JAVALOYES GALLUD			   xx6682xxx

·	 MARTHA PATRICIA CORREA			   xx8369xxx

·	 MELANIE ADELINE LOTH			   xx0110xxxxxx

·	 MIAO WU					     xx0824xxx

·	 MIGUEL ANGEL VÁSQUEZ RODRÍGUEZ		  xx9182xxx

·	 MIGUEL JIMENEZ MARTÍNEZ			   xx8151xxx

·	 MIKLOS KALMAR				    xx2578xxx

·	 MINA FOUAD					     xx7070xxx

·	 MOHAMED EL HOUARI				    xx3134xxx

·	 MOHAMED EL IBRAHIMI			   xx4742xxx

·	 MOHAMED HAWARI				    xx4768xxx

·	 MOHAMED SADIKI				    xx4729xxx

·	 MOHAMMED HOUSNI				    xx3523xxx

·	 MOHAMMED SEKTAOUI				   xx2138xxx

·	 MOHAMMED ZERHADI LECHHEB		  xx9598xxx

·	 MOSTAPHA OUALMAM				    xx5622xxx

·	 MUSTAPHA EL IDRISSI				    xx9109xxx

·	 NOUR-EDDINE MAZOUZI			   xx7060xxx

·	 OTMANE ESSAHRI				    xx3321xxx

·	 PEDRO PASTOR MARTÍNEZ			   xx7482xxx

·	 RACHID NADIR					    xx3449xxx

·	 RICARDO FABIAN CIMBAÑA TONATO		  xx2048xxx

·	 ROBERTO BATISTA DA SILVA			   xx6727xx

·	 RUINI ZHU					     xx7267xxx

·	 RUIXIAN ZHU					     xx7268xxx

·	 SAHRAOUI CHAOUNI				    xx2482xxx

·	 SAIN ARTI					     xx2321xx

·	 SALAH BOURI					     xx9446xxx

·	 SALAH EL YOUSSFI				    xx6692xxx

·	 SALAH ZAGAR					     xx6984xxx

·	 SAMIR KOUNDI					    xx1364xxx

·	 SARA ISABEL MUÑIZ GARCIA			   xx0875xx

·	 SARA MORENO GOMEZ				   xx5797xxx

·	 SI MOHAMED LAANIBRA			   xx83160xx
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·	 SIRAMA TRAORE				    xx2505xxx

·	 SLIMANE SEFFAR				    xx2659xxx

·	 SOUFIANE EL AJROUDI				   xx2979xxx

·	 TOMAS GIL CAMPILLO				    xx4226xxx

·	 VERÓNICA ORTUÑO CEREZO			   xx4773xxx

·	 VICTOR MANUEL ABELLAN BASTIDA		  xx7062xxx

·	 YASSINE EL IBRAHIMI				    xx7091xxx

·	 YASSIR MELLAK				    xx8234xxx

·	 YAWAR SHABIR					    xx1455xxx

·	 YAYA KEITA					     xx0200xxx

·	 YOUSSEF CHABBA				    xx3937xxx

·	 YOUSSEF MAZOUZI				    xx2186xxx

·	 YOUSSEF RACHIDI				    xx2653xxx

·	 ZOULIKHA EL YOUSFI				    xx2147xxx

·	 ZULLY ELIANA ALVISO SAMUDIO		  xx6070x

Segundo. Dar audiencia a todos los habitantes relacionados por plazo 
de diez días, para que presenten las alegaciones y documentos que estimen 
pertinentes.

Tercero. Informar de que, según la Resolución de la Oficina del Censo 
Electoral, la baja de oficio en el Padrón de Habitantes llevará aparejada la baja en 
el censo electoral. Informar también de la obligación del habitante de inscribirse 
en el municipio que resida habitualmente.

En Ceutí a 26 de agosto de 2025.—La Alcaldesa, Sonia Almela Martínez.
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IV. Administración Local

Los Alcázares

4287	 Anuncio de delegación de funciones de Alcaldía. Inicio de 
expediente de oficio genérico. Expediente N.º: 6229/2025.

Por la Alcaldía-Presidencia, con fecha 26 de agosto de 2025, se ha dictado la 
Resolución N.º 2025-3943 cuya parte dispositiva se transcribe literalmente: 

«Primero. Delegar en D.ª María Josefa Benzal Martínez, primera Teniente de 
Alcalde, la totalidad de las funciones de la Alcaldía, en los términos del artículo 
23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
durante el periodo comprendido entre los días 21 al 27 de septiembre de 2025, 
ambos inclusive, por mi ausencia. 

Segundo. La delegación comprende las facultades de dirección y de gestión, 
así como la de resolver los procedimientos administrativos oportunos mediante la 
adopción de actos administrativos que afecten a terceros. 

Tercero. El órgano delegado ha de informar a esta Alcaldía, a posteriori, y, 
en todo caso, cuando se le requiera para ello, de la gestión realizada y de las 
disposiciones dictadas en el período de referencia, y con carácter previo de aquellas 
decisiones de trascendencia, tal y como se prevé en el artículo 115 del Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

Cuarto. La delegación conferida en la presente resolución requerirá para 
su eficacia la aceptación del órgano delegado, entendiéndose ésta otorgada 
tácitamente si no se formula ante esta Alcaldía expresa manifestación de no 
aceptación de la delegación en el término de tres días hábiles contados desde el 
siguiente a aquel en que le sea notificada esta resolución. 

Quinto. La presente resolución será notificada personalmente a la Teniente 
de Alcalde designada y publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44.2 del citado Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, así como en el tablón de anuncios de la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de Los Alcázares, sin perjuicio de su efectividad 
desde el día que se dispone en esta resolución.

Sexto. En lo no previsto expresamente en esta resolución se aplicarán 
directamente las previsiones de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, y del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, en cuanto a las reglas que para la delegación se 
establecen en dichas normas.

Séptimo. Dar cuenta del contenido de esta resolución al Pleno de la 
Corporación en la primera sesión que esta celebre.»

Lo que se hace público de conformidad con el contenido en el artículo 9.3 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
en concordancia con el artículo 44.2 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

En Los Alcázares (Murcia), a 27 de agosto de 2025.—La Secretaria, Ana 
Belén Saura Sánchez.—El Alcalde-Presidente, Mario Ginés Pérez Cervera.
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IV. Administración Local

Los Alcázares

4288	 Lista cobratoria del precio público por la prestación del servicio 
en las escuelas infantiles municipales, correspondiente al mes 
de junio de 2025.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria, celebrada el 
día 4 de agosto de 2025, se ha aprobado la lista cobratoria del precio público por 
la prestación del servicio en las escuelas infantiles municipales, correspondiente 
al mes de junio de 2025.

Concepto: Derechos de ingreso

Lista Cobratoria del Precio Público por la prestación del servicio en las 
Escuelas Infantiles Municipales mes de junio 2025: 5.142,50 €.

Por todo ello, se pone en conocimiento de los contribuyentes obligados al 
pago que la citada lista cobratoria estará a disposición en el Área de Educación 
del Ayuntamiento, Avd. Libertad, 40 Los Alcázares.

El ingreso de las cuotas se realizará en las oficinas de las entidades 
financieras que se indican en los recibos que se enviarán a los domicilios fiscales 
de los obligados al pago.

Los horarios y días hábiles de pago serán los establecidos por cada una de 
las entidades de depósito. 

En Los Alcázares (Murcia), a 13 de agosto de 2025—El Alcalde-Presidente, 
Mario Ginés Pérez Cervera.
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IV. Administración Local

Los Alcázares

4289	 Lista cobratoria del precio público por la prestación del servicio 
en las escuelas infantiles municipales, correspondiente al mes 
de julio de 2025.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria, celebrada el 
día 4 de agosto de 2025, se ha aprobado la lista cobratoria del Precio Público por 
la prestación del servicio en las Escuelas Infantiles Municipales, correspondiente 
al mes de julio de 2025.

Concepto: Derechos de ingreso

Lista Cobratoria del precio público por la prestación del servicio en las 
Escuelas Infantiles Municipales julio 2025: 3.740,00 €.

Por todo ello, se pone en conocimiento de los contribuyentes obligados al 
pago que la citada lista cobratoria estará a disposición en el Área de Educación 
del Ayuntamiento, Avd. Libertad, 40 Los Alcázares.

El ingreso de las cuotas se realizará en las oficinas de las entidades 
financieras que se indican en los recibos que se enviarán a los domicilios fiscales 
de los obligados al pago.

Los horarios y días hábiles de pago serán los establecidos por cada una de 
las entidades de depósito.

En Los Alcázares (Murcia), a 13 de agosto de 2025.—El Alcalde-Presidente, 
Mario Ginés Pérez Cervera.
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